
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO 

SALOMÓN MAJUL GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, Salomón Majul González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que confiere lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77, 

numeral primero, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley de 

Migración, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde la deportación masiva que realizo el presidente Hoover durante y después de la gran recesión de 1929 como 
política de facilitar la inserción de trabajadores nativos en Estados Unidos de américa, marcó el inicio del regreso 

de millones de mexicanos a su país natal. 

También durante el periodo de Eisenhower, deportó a más de 13 millones de mexicanos, en una operación que se 
denominó “Espalda Mojada”. 

El Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos (DHS, por su sigla en inglés) pidió la deportación de 
22 mil 538 mexicanos durante los primeros seis meses del año fiscal de 2015, según informó este martes el centro 

de estudios TRAC de la Universidad de Siracusa. 

Los mexicanos fueron la comunidad inmigrante que registró un mayor número de peticiones de deportación por 
parte del DHS, seguidos de los salvadoreños, con 9 mil 590; los guatemaltecos, con 9 mil 188; los hondureños, con 

5 mil 927 y los chinos, con 3 mil 37 solicitudes (tomado de http://www.univision.com/noticias/estados-unidos-
pidio-la-deportacion-d e-22-500-mexicanos-en-el-primer-semestre-de-2015 el 19 de abril de 2016). 

Las estadías que los mexicanos realizan en Estados Unidos conllevan uniones de pareja, hijos, escuela y proyectos 

de vida en aquel país y con frecuencia implica la ruptura total de padres e hijos, sin contar con organizaciones o 
instituciones de apoyo. 

Generalmente se presenta que los indocumentados permanecen escondidos por tiempo indefinido en Estados 
Unidos, a la espera de ser deportados, sin estabilidad social ni económica. 

Dichas deportaciones se realizan a través de 9 ciudades de la frontera norte de México. A continuación se detallan 
las deportaciones, con estadística a 2012: 

 

La mayoría de los mexicanos deportados proviene de California, Texas y Arizona. Estos regresos forzados detonan 
enfermedades sobre todo reumatoides y psicológicas en las personas que regresan, cuya mayoría e igual que en 
Estados Unidos no tiene cobertura de salud pública en México. 



 

 

Los deportados son principalmente de Michoacán, Guanajuato, Jalisco, Baja California, Sinaloa y Guerrero. Una 

fundamental preocupación es que las y los mexicanos deportados no tienen documentos básicos para el acceso a 
derechos y obligaciones que proporciona el Estado mexicano, como el de salud, de tránsito, laborales y de 
vivienda. 

Por ello es indispensable que los puntos de internamiento del Instituto Nacional de Migración cuenten con 

facultades que permitan que la Secretaría de Gobernación proporcione las bases de datos que reconocen el 
nacimiento, divorcio, defunción o matrimonio de los mexicanos deportados y con ello facilitar su regreso al país. 

Con base en lo anterior, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley de Migración 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a ingresar en territorio nacional. Para tal efecto, 
deben acreditar su nacionalidad, además de cumplir los demás requisitos que se establecen en esta ley, su 

reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno 
de los documentos siguientes: 

I. Pasaporte; 

II. Cédula de identidad ciudadana o cédula de identidad personal o su equivalente; 

III. Copia certificada del acta de nacimiento; 

IV. Matrícula consular; 

V. Carta de naturalización; o 

VI. Certificado de nacionalidad mexicana. 

Corresponde al instituto la facultad de expedir actas de nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción a 

todo mexicano repatriado o deportado en los puntos de internamiento del país. 

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar con fotografía, expedida por la autoridad electoral 
nacional, o cualquier otro documento expedido por la autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

Diputado Salomón Majul González (rúbrica) 

 


